
ción de las empresas públicas de titularidad estatal propues 
tos por el Principado de Asturias, se constituirá una Cu iiisión 
denominada Comisión para la coordinación de los represen
tantes del Principado de Asturias en las empresas públicas de 
titularidad estatal.

2. Integrarán la Comisión:

a) Tres representantes del Consejo de Gobierno del Prin
cipado designados por Decreto, y

b) Los miembros de los órganos de administración de las 
empresas públicas nombrados a propuesta del Principado de 
Asturias.

Artículo 4

Será función de la Comisión la propuesta no imperativa de 
los criterios que, dentro de los objetivos marcados por la po
lítica económica general, han de presidir la actuación de los 
miembros de los órganos de administración de las empresas 
públicas de titularidad estatal designados a propuesta del Prin
cipado de Asturias, en orden a la adecuada promoción y de
fensa de los intereses de la Comunidad Autónoma.

Artículo 5

La Comisión, asimismo, podrá formular informes, estudios 
o propuestas relativos a la gestión de las empresas públicas 
de titularidad estatal implantadas en Asturias o a su inciden? 
cia en la socioeconomía de la Región, que. previo informe de 
la Comisión de Industria, Comercio y Turismo de la Junta 
General y aprobación posterior del Consejo de Gobierno, se 
remitirán al Gobierno de la Nación, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 16.2 del Estatuto de Autonomía para 
Asturias.

Artículo 6

Para la asistencia técnica a la Comisión existirá un' Ga
binete técnico, adscrito a la Presidencia del Principado, en el 
que se integrarán dos Asesores nombrados libremente por De
creto del Consejo de Gobierno, de los que uno lo será en cali
dad de Director técnico.

Artículo 7

1. Los miembros de la Comisión que regula la presente 
Ley comparecerán anualmente, durante el segundo semestre 
del año, ante la Comisión de Industria, Comercio y Turismo 
de la Junta General del Principado para dar cuenta a la misma 
de sus trabajos y recibir las sugerencias de los Diputados re
gionales.

2. Sin perjuicio de las competencias de las Comisiones a 
que se refiere el artículo 30 del Reglamento de la Junta Ge
neral del Principado, la Comisión remitirá, en el primer se
mestre del año, a la Junta General, a través del Consejo de 
Gobierno del Principado, en memorándum sobre las actividades 
desarrolladas a lo largo del periodo precedente en el que se 
incluirá un informe relativo a la incidencia de las empresas 
públicas de titularidad estatal sobre la socioeconomia de la 
Región, los aspectos más destacables de dicha incidencia a lo 
largo del período considerado y, en su caso, las medidas pro
puestas.

Artículo 8
Los gastos de funcionamiento de la Comisión, así como los 

del Gabinete Técnico, correrán a cargo de los Presupuestos 
Generales del Principado de Asturias, en los que será incluida 
la partida correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En tanto no sea aprobada la partida presupues
taria a que se refiere el artículo 8 de la presente Ley, deberán 
ser habilitados los créditos necesarios para el funcionamiento 
de la Comisión y de su Gabinete Técnico.

Segunda.—En tanto no se promulgue la legislación del Es
tado a que se refiere el artículo 10.1 del Estatuto de Autono
mía para Asturias, la presente Ley será de aplicación a las 
personas designadas, conforme a la previsión contenida en la 
disposición transitoria séptima del citado Estatuto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—El Consejo de Gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Segunda.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Principado de As
turias y de la Provincia».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes sea de 
aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, «si como 
a todos los Tribunales y autoridades que la guarden y hagan 
guardar.

- Oviedo, 8 de octubre de 1983.
PEDRO DE SILVA Y CIENFUEGOS-JOVELLANOS 

Presidente del Principado de Asturias

REGION DE MURCIA

656 LEY de 7 de octubre de 1983, de Descentralización 
Territorial y Colaboración entre la Comunidad Au
tónoma de la Región de Murcia y las Entidades 
Locales.

Aprobada por la Asamblea Regional de Murcia la Ley 7/1083, de 
7 de octubre (publicada en e! «Boletín Oficial de la Región de Mur
cia» número 235, de 15 de octubre), se inserta a continuación el texto 
correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION 
DE MURCIA

Sea notorio a todos Tos ciudadanos de la Región de Murcia 
que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley 7/1983, de 7 
de octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Enti
dades Locales.

Por consiguiente, al amparo del articulo 30.2 del Estatuto 
de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo y ordeno la pu
blicación de lá siguiente Ley:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene 
planteada como cuestión básica la determinación del modelo 
de Administración que se ha de implantar en su ámbito terri
torial, lo cual se vincula a otros objetivos, como son la lucha 
contra la desigualdad y la mejora en la calidad de vida.

Desde esta perspectiva, se entiende que sólo a través de 
una Administración próxima al ciudadano, que permita una 
participación en las tareas públicas, pueden ser alcanzados 
tales objetivos.

La configuración de este tipo de Administración regional 
descentralizada, debe hacerse sin menoscabo de la autonomía 
municipal, con la que es perfectamente compatible. Y ello en 
el debido entendimiento de que mientras la Autonomía supone 
la existencia de un ámbito de actuación propio de cada En
tidad Local, que la-Comunidad Autónoma está obligada cons
titucionalmente a respietar, la descentralización comporta la 
transferencia del ejercicio de funciones, que previamente ha 
asumido la Comunidad Autónoma como propias.

La descentralización territorial puede hacerse extensiva a 
cualquier Entidad local, incluyendo la comarca.

Singular atención se presta en el capítulo II del Proyecto 
de Ley a la delegación de competencias de la Comunidad Autó
noma en los Entes locales, que se articula en base a la libre 
y voluntaria aceptación por éstos de las funciones delegadas, 
solicitado por iniciativa propia o a propuesta de la Comunidad 
Autónoma. Se destaca la posibilidad de que dicha delegación 
abarque funciones ejecutivas y de gestión, asi como, en su 
caso, reglamentarias, cuando esta facultad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, según el Estatuto de Autonomía. De 
este modo, el municipio ejercería una facultad reglamentaria 
en materias de su competencia, junto a otra del mismo carác
ter. atribuible en virtud de delegación.

Por otra parte, resulta lógico que si el Municipio ha de 
ejercer, por delegación, funciones cuya titularidad corresponde 
a la Comunidad Autónoma, según su Estatuto de Autonomía, 
pueda el Ente autonómico hacer reserva de potestades que ga
ranticen la debida ejecución de las facultades delegadas de 
modo que quede garantizado un nivel mínimo de eficacia. Para 
ello se facilitarán a las Entidades locales los medios finan
cieros y, en su caso, personales y materiales que resulten ne
cesarios.

El capítulo IV se ocupa de la colaboración de la Adminis
tración regional con las Entidades locales. Esta colaboración, 
de un modo específico, se orientará a promover y apoyar la 
racionalización de la actividad administrativa y a dotar a los 
municipios de los medios adecuados para los cometidos que 
por vía descentralizada pudieran serles asignados.

El capítulo V se ocupa de los convenios de colaboración 
que podrán suscribir las Entidades locales y la Comunidad 
Autónoma. Estos convenios tendrán un objeto preciso y deter
minado y una duración limitada. Especial consideración mere
cen aquellos que se refieren a planes y programas de equipa
miento del área a que pertenezca la Entidad Local.

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1

1. La Administración de la Comunidad Autónoma se orga
nizará territorialmente conforme a los principios de legalidad, 
eficacia, descentralización, participación, coordinación y soli
daridad al servicio de los intereses generales de la Región de 
Murcia.

2. Las Comarcas o agrupaciones de municipios limítrofes 
gozarán de personalidad jurídica y autonomía que les sean 
atribuidas por las leyes.

3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dentro 
de sus competencias, garantizará el respeto a la autonomía 
municipal por los medios y procedimientos que le permitan 
las leyes.



Articulo 2
La Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia, en el 

ámbito de sus competencias, atenderá cuantos asuntos no pue
dan ser resueltos por los respectivos municipios o agrupaciones 
de éstos y exijan una actuación coordinada.
Artículo 3

1. La Comunidad Autónoma ordenará el ejercicio de sus 
competencias a la satisfacción de los intereses generales de 
la Región, sin interferir o menoscabar las facultades de gestión 
propias, de las Corporaciones locales.

2. La utilización del suelo y de los recursos naturales se 
ajustará a las normas que, en su caso, resulten de aplicación, 
en el ámbito de la ordenación del territorio y de los planes 
y normas correspondientes.
Artículo 4

1. De acuerdo con lo dispuesto eñ los artículos 18.3 y 23.8 
dei Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, la Comu
nidad Autónoma podrá, previa conformidad de las Corpora- 
cicnes interesadas:

a) Delegar en éstas el ejercicio de competencias propias 
de la Comunidad Autónoma.

b) Facultar a los Entes locales para asumir la gestión 
ordinaria de los servicios propios de la Administración re
gional.

c) Utilizar los órganos y medios propios de los Entes Lo
cales para la prestación de los servicios de la Comunidad 
Autónoma.

2. Además, la Administración regional podrá colaborar 
con las Entidades locales mediante la prestación de asistencia 
técnica, ayuda . financiera o cualquier ot r o procedimiento 
análogo.

3. Igualmente, la Comunidad Autónoma y las Entidades 
locales podrán formalizar convenios y constituir Entes de ges
tión públicos o privados para la ejecución de obras, explota
ción de bienes o prestación de servicios determinados que ten
gan interés local o en los que coincida éste con los regionales, 
así como instrumentar la asistencia o ayuda a dichas Entidades.
Artículo 5

1. La Comunidad Autónoma podrá llevar a efecto las actua
ciones a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior, 
en favor de uno o varios municipios agrupados entre si, o de 
cualquier otra Entidad local, y exigirá que éstas cuenten con 
capacidad de gestión y medios técnicos suficientes, sin que 
de ello pueda derivarse en ningún caso trato discriminatorio 
entre las diferentes entidades comprendidas dentro del terri
torio regional.

2. A los efectos indicados en el apartado anterior, la Ad
ministración regional otorgará a los municipios los medios fi
nancieros necesarios, y fomentará la constitución de mancomu
nidades o agrupaciones en los casos en que fuese necesaria o 
conveniente su constitución.
Articulo 6

Si la Comunidad Autónoma tuviese aprobados Planes Terri
toriales, Económicos o Programas de Actuación Sectorial, su 
colaboración con las Entidades locales se ajustará, en todo 
caso, a las previsiones que en ellos establezcan.

Para asegurar la debida coordinación entre los distintos ni
veles administrativos, las normas de la Comunidad Autónoma 
preverán la participación de las Corporaciones locales intere
sadas en la elaboración y formación de los planes y programas 
regionales que disciplinen el uso del territorio y de sus re
cursos.

CAPITULO II 
De la delegación

Articulo 7
La delegación a las Entidades locales del ejercicio de com

petencias propias de la Comunidad Autónoma se acordará por 
el Consejo de Gobierno, a quien se atribuye la facultad de 
determinar las materias delegables y desarrollar reglamenta
riamente el procedimiento para llevar a efecto la delegación.

Corresponderá a la Comunidad Autónoma la resolución fa
vorable o desfavorable de las peticiones que se formulen. 
Artículo 8

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma deter
minará en los Decretos de delegación los siguientes extremos:

a) Relación de las competencias y funciones cuyo ejercicio 
se delega.

b) Especificación de las normas que las regulan.
c) Determinación de las funciones que se reserva la Admi

nistración regional y aquellas otras que se hubieren de ejercer 
conjuntamente por la Corporación local y la Comunidad Autó
noma. '

d) Señalamiento de los medios financieros que se ponen 
a disposición de la Entidad local asi como, en su caso, los 
medios personales y materiales que se aportarán por la Co
munidad Autónoma y por la Corporación.

e) Fijación de módulos de funcionamiento y niveles de 
rendimiento mínimo.

f) Cualesquiera otros que se consideren convenientes.

Artículo 9

1. Los municipios y demás Entidades locales que asuman 
por delegación el ejercicio de competencias propias de la Co
munidad Autónoma, vendrán obligados en cuanto a las mismas:

a) Al cumplimiento de los programas y directrices que la 
Comunidad Autónoma pueda, en su caso, elaborar.

b) A suministrar. información sobre el funcionamiento de 
los servicios, así como a atenerse a los requerimientos perti
nentes para la subsanación de las deficiencias observadas por 
los órganos de asesoramiento de la Comunidad Autónoma.

c) Al mantenimiento del nivel de eficacia en la prestación 
de los servicios que, como mínimo, tenían antes de la dele
gación.

d) Al cumplimiento de módulos de funcionamiento y niveles 
de rendimiento mínimo que la Administración regional perió
dicamente le señale, para lo cual se facilitarán a la Entidad 
local los medios financiaron y, en su caso, personales y mate
riales que resulten necesarios. Las Entidades locales podrán 
mejorar estos módulos o niveles de rendimiento utilizando sus 
propias disponibilidades presupuestarias.

2. El ejercicio de las funciones delegadas no podrá intro
ducir desigualdad entre los individuos o grupos, ni ir contra 
la solidaridad individual o colectiva de los ciudadanos de la 
Región murciana.

Articulo 10

1. Si la Corporación local incumpliera las obligaciones que 
derivan del artículo anterior, el Consejo de Gobierno adver
tirá formalmente de ello a la Entidad local y si ésta mantu
viese su actitud, podrá ser revocada la delegación, reasumiendo 
la Comunidad Autónoma el ejercicio de las funciones corres
pondientes.

2. Por razones de interés público, debidamente justificadas, 
el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma podrá de
clarar extinguida la delegación, revisar su contenido o avocar 
el ejercicio de las competencias que han sido delegadas.

Artículo 11

1. La delegación podrá abarcar funciones ejecutivas y de
gestión; podrá asimismo comprender funciones reglamentarias 
cuando tal facultad corresponda a la Comunidad Autónoma 
como' propia o exclusiva según el Estatuto de Autonomía. Las 
normas que emanen de la Comunidad Autónoma en el ejerci
cio de sus propias competencias legislativas o reglamentarias 
siempre prevalecerán sobre la normativa que, por delegación, 
establezca la Entidad local, debiendo los Reglamentos Locales, 
en todo caso, quedar limitados, en sus contenidos, al desarrollo 
de la normativa establecida por la propia Comunidad Au
tónoma. '

2. En cualquier otro , aspecto no comprendido en la delega
ción, las Entidades locales se regirán por su propio orde
namiento.

Articulo 12

Las resoluciones que las Entidades locales adopten por dele
gación, en el ejercicio de competencias propias de la Comunidad 
Autónoma, podrán ser recurridas en alzada ante el Consejero 
competente por razón de la materia, conforme a la legislación 
de la Comunidad Autónoma.

En tales supuestos, la Administración regional podrá tam
bién promover la revisión de oficio de los actos que emanen 
de los órganos competentes de la Entidad local de acuerdo 
con lo previsto en la legislación vigente.

Articulo 13

Las Entidades locales podrán gestionar los servicios de las 
competencias cuyo ejercicio les fuere delegado, que ejercerán 
bajo su responsabilidad, sin perjuicio de las facultades reser
vadas a la Comunidad Autónoma en la presente L.ey.

Artículo 14

No podrán ser objeto de delegación los actos de control o 
fiscalización que conforme a la legislación establecida corres
ponda ejercer a la Comunidad Autónoma.

Las competencias que hayan sido atribuidas a la Comunidad 
Autónoma por el Estado en virtud de una Ley Orgánica de 
delegación, tan sólo podrán ser delegadas a los Entes locales 
cuándo así lo prevea expresamente la Ley estatal de delegación.

Artículo 15

Conforme a lo previsto en el artículo 8, apartado d), los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma y el personal con
tratado de la misma podrán desempeñar puesto de trabajo de
pendientes de las Entidades locales, en tanto que éstas ejer
zan. por delegación, competencias propias de la Comunidad 
Autónoma, o actúen como órganos de la misma, conforme a lo 
que establece el articulo 4, apartados b) ye), sin que se altere 
la disciplina legal que deriva de su relación estatutaria o con
tractual ni, por consiguiente, su condición de personal de la 
Comunidad Autónoma.



Articulo 16

La Comunidad Autónoma podrá delegar la ejecución de las 
obras de «u competencia en las Entidades locales, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

a) La contratación se llevará a efecto conforme al orde
namiento local.

b) Corresponderán a !a Administración regional las facul
tades generales de comprobación, y de modo particular respecto 
a la realización de las obras, en los términos que señalen ex
presamente por el Consejo de Gobierno en el acuerdo de de
legación.

c) Corresponderá efectuar la recepción de las obras a la 
Entidad local a través de sus órganos correspondientes y en 
nombre de la Comunidad Autónoma.

CAPITULO III

De la gestión ordinaria de los servicios regionales por las En
tidades locales y utilización de la organización propia de la 

Administración local

Artículo 17

1. La Comunidad Autónoma, previa conformidad de la Cor
poración local que corresponda podrá facultar a loa Entes 
locales para asumir la gestión ordinaria de los servicios pro
pios de la Administración regional, sin que ello suponga de
legación del ejercicio de competencias.

2. Igualmente se podrá utilizar la organización propia de 
cualquier Entidad local, así como sus oficinas y dependen
cias para la prestación de los servicios de la Comunidad Autó
noma.

3. En ambos supuestos, los órganos de la Administración 
local correspondientes carecerán de facultades resolutivas sobre 
las materias que tengan encomendadas y los funcionarios que 
las atiendan mantendrán su dependencia respecto de la Cor
poración local en que se presten sus servicios. La Comunidad 
Autónoma financiará • los gastos que comporte la colaboración 
de la Entidad local en las actuaciones indicadas.

CAPITULO IV

De la colaboración de la Administración regional con las 
Entidades locales

Artículo 18

La Comunidad Autónoma podrá conceder subvenciones a las 
Entidades locales para realización de obras o prestación de 
servicios a su cargo.

Artículo 19

1. La asistencia, de carácter técnico, podrá consistir en:
a) Elaboración de estudios y proyectos relativos a la reali

zación de obras, prestación de servicios, explotación de bienes 
o cualquier otra actividad propia de las Entidades locales.

b) La asignación temporal, para actuaciones concretas, de 
personal de la Comunidad Autónoma, cuando las Entidades lo
cales interesadas tengan que desarrollarlas con carácter urgente 
y carezcan de medios humanos adecuados y suficientes para 
realizarlas.

c) La prestación eventual de material o utillaje de que 
carezca la Corporación afectada en supuestos análogos a los 
del párrafo anterior.

2. La Comunidad Autónoma podrá prestar asistencia téc
nica y profesional a través de un Servicio Regional que actuaré 
como colaborador de las Entidades locales correspondientes, 
y que podrá ejercer sus funciones, de modo desconcentrado, a 
través de oficinas creadas al efecto.

Articulo 20

La Comunidad Autónoma impulsará y fomentará la forma
ción, perfeccionamiento y promoción de los funcionarios locales 
que presten servicios en la Región de Murcia, a través de los 
Institutos Públicos que tengan atribuida esta competencia.

De igual modo, la Comunidad Autónoma promoveré y apo
yará la racionalización de la actividad administrativa muni
cipal, con especial atención a los sistemas de trabajo y meca
nización de tareas.

Articulo 21

1. La asistencia técnica y las ayudas financieras deberán 
ser, en todo caso, solicitadas por la propia Entidad local.

2. La Comunidad Autónoma podrá instrumentar su con
cesión a través de planes y programas previamente aprobados.

CAPITULO V 

De los convenios
Artículo 22

1. La Comunidad Autónoma y las Entidades locales oodrán 
suscribir convenios conforme a lo indicado en el articulo 4, 
apartado 3, de esta Ley.

De modo particular, los convenios de colaboración podrán 
suscribirse en relación con las siguientes materias:

a) Planes y programas de equipamiento del área a la que 
pertenezca la Entidad local.

b) Elaboración y, en su caso, ejecución de estudios, planes 
y proyectos de actuación comarcal.

2. En todo caso, los convenios tendrán un objeto preciso 
determinado y una duración limitada.

Artículo 23

1. Los convenios a que se refiere el artículo anterior ex
presarán las obligaciones, de todo orden, que las partes hubie
ren contraído. También precisarán la Entidad participante que 
haya de asumir su ejecución.

2. El convenio podrá prever un órgano de vigilancia y se
guimiento que estará facultado para formular observaciones 
y sugerencias la Entidad ejecutante sobre el cumplimiento de 
las obligaciones que ésta haya asumido.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la Región.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tribunales y Auto
ridades qúe corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, 7 de octubre de 1983.
ANDRES HERNANDEZ ROS 

Presidente

COMUNIDAD VALENCIANA

657 LEY de 4 de octubre de 1983, por la que se decla
ran de interés general para la Comunidad Valen
ciana determinadas funciones propias de las Dipu
taciones Proviciales.

Aprobada por las Cortes Valencianas la Ley 2/1983, de 4 de octubre 
publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» núme
ro 124, de 8 de octubre), se inserta a continuación el texto corres
pondiente.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cor
tes Valencianas han aprobado, y yo, de acuerdo con lo estable
cido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nom
bre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO

De acuerdo con lo.dispuesto en el artículo 47, apartado 3, de 
la Ley orgánica 5/1982, de 1 de Julio, por la que se aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, y con 
el fin de desarrollar adecuadamente sus previsiones, procede 
que por la Generalidad Valenciana se asuma el pleno ejercicio 
de las competencias de coordinación de las funciones propias 
de las Diputaciones Provinciales, que sean de Interés general 
comunitario.

La asunción de estas competencias puede tener, por razones 
obvias, unos efectos inmediatos en materia presupuestaria, to
da vez que las correspondientes consignaciones, aun siendo 
aprobadas por las respectivas Corporaciones Provinciales, de
ben ser establecidas y ejecutadas de acuerdo con los criterios 
de coordinación establecidos por el Consejo.

Con este fin, se establece la necesidad de unir al Presupues
to de la Generalidad Valenciana los correspondientes a las res
pectivas Corporaciones provinciales, de forma que, al tiempo 
que se da cumplida satisfacción al mandato estatutario, se cons
tituya en una propuesta conjunta y articulada la actuación del 
sector público valenciano.

La previa declaración de funciones de interés general comu
nitario, la fijación de las directrices de coordinación, las con
secuentes facultades de oontrol y de exigencia del cumplimien
to de. aquéllas, vertebran un sistema para servir los intereses 
generales comunitarios, de acuerdo con los principios cons
titucionales de eficacia y coordinación.

Atendido cuanto antecede, las Cortes Valencianas, tras la 
preceptiva deliberación y debate del texto aprobado en su día 
por el Consejo, aprueban la presente Ley.

TITULO PRIMERO
Objeto *

Artículo 1.
Es objeto de la presente Ley la declaración de interés gene

ral comunitario de las funciones propias de las Diputaciones 
Provinciales de Alicante, Castellón y Valencia, y el estableci
miento de las fórmulas generales de coordinación de estas fun
ciones, en desarrollo de lo establecido en los artículos 47 y 31, 
apartado 8, del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Va
lenciana, aprobado por Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio.


